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Sentido de la resolución: Sobresee y Confirma

Visto el estado procesai del expediente núniero RR-4891/2023, relativo al recurso de
revisión interpuesto por e! solicitante ANÓNIMO, en lo sucesivo el recurrente en contra
de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, en lo continuo el sujeto obligado, se
procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, el hoy recurrente, envió al sujeto

obligado por medio electrónico una solicitud de acceso a la información, a la cual le
fue asignado el número de folio 212261723000670.

II. El día trece de junio del año en curso, el sujeto obligado respondió la solicitud de

acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente.

III, Con fecha cuatro de julio de este ano, el entonces solicitante interpuso el presente

recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de cinco de julio de dos mil veintidós, la Comisionada presidente de este

Órgano Garante, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por el
recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-4891/2023, el cual
fue turnado a la Ponencia del Comisionado Francisco Javier García Blanco para su

trámite respectivo.

V. En proveído de once de julio de este año, se admitió el recurso de revi^n
ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo io puso a disposid
las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran/o qu

derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó
notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obliga^

n

su

para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las constancias qué
acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que
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considerara pertinentes; por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la

página web en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos de los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y

protección de datos personales: finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció prueba.

VI. Por acuerdo de fecha veintitrés de agosto del presente año, se hizo constar que

el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, respecto al acto

o resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo

sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación ¡nidal; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con el

apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha treinta y uno de agosto de este año, se tuvo por perdidos los derechos

al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó este último.

En consecuencia, se continuó con el procedimiento, por lo que, se admitieron las

^ebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y especial
naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales

del recurrente; de igual forma, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los

uJí>S^p§^ solución respectiva.
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VIII. El día catorce de noviembre de dos mil veintitrés, sé listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto.

CONSIDERANDO

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones III y IV, 23,37,39, fracciones

I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la información Púbiica y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía eiectrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido ei^

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

\

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en yirtud\d^
que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se. encuentre el\
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procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, el sujeto obligado en su informe

justificado manifestó:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

PRIMERO.- Como ya se mencionó en líneas supra escritas, el solicitante, ahora recuri
al no estar conforme con la respuesta que en su momento otorgó el Sujeto Oblij
presentó un recurso de revisión expresando en la parte conducente como inconfom
lo siguiente:

no se ¡usUfíca con exactitud ní fundamento ta fracc/6n correspond/enfe a ta
falta de facuttades dcrfvodas de fo estabtec/do en la Ley Orgánica y
Reglamento Interior, a saber, toda vez que:

Cos artícutos 1J fracción XXVIll y J4 fracción V del Reglamento Interior de la
Secretarfa de Administración, mencionan que la misma es la facultada para
actualizar los expedientes de tos servidores póbilcos que laboran en la
administración pública centralizada del estado, mismas que a la letra dicen:

‘"ARTJ'CULO U La representado'n, fra'mlte y resotuclo'n do los asuntos de la
Soereiarra corresponden originalmente a una Persona Titular, quien adema s de
las atribuciones que se Indican en la Ley Orga'nica, tendrá'las siguientes:

XXVIll. Resolver en el a'mbito administrotivo y en los casos que procedo, a
troves de tas o'reas competentes, los asuntos del personal de las
Dependencias y de las entidades que asi' lo convengan con base en las
disposiciones legales y demos llneomlentos en la maferlo; Instruir ta
elaboraclo'n y la acfualizaclo'n del escalofo'n de los trabajadores del Poder
Ejecutivo y en general de las personas servidoras pu'bllcas del Estado, asr
como la acfualizaclo'n del expediente personol de cada uno de eOos..."

“ARTI'CULO 14 La Persono TItulor de lo íubsecretari'a de Administrado'n
tendrá', adema's de las atribuciones descritas en el orti'culo 72 de este
Reglamento, las siguientes:

Administrar, conducir e Instrumentar el escalafón de tas personas
ijadoras de ta Administración Pública Estatal Centrollxada, sus expedientes
pnoles y los procedimientos necesarios, o fin de realizar los movimientos

es¿alafonarios de cada una de ellas...''

Por lo anterior, solicito al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, que se
pronuncio a favor a mi derecho de acceso a la Información pública, revocando
Ja^puosta otorgada por d sujeto obligado en el sentido de ordenor brindar la
'fes^lsiJg.'al suscrito en medios digitales.” SIC.
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En vía de defensa debe decirse Que no le asiste lo razón ol peticionorlo y hoy recurrente,
pues este Si^eto Ob&godo espedficoménte por cuanto hace al requerimiento (ormulodo
de su porte, medíante el cutí requiere la 'VmifÓn públ/ca de la tfnlosís eunfcular do fo
persorro Tlhrior de fa Secretaría de ñancacfón y Finanzas, así como tu fíMo y códufo
profedonoT, ratifico por vfa de alcance respuesta compleméntela a la origlrraL a través
del correo electrónico seAolodo por el propio ineonforme. por rneeSo de lo cuol se
entregó la documentadón requerida y por otro porte, hadéndole saber el lugar o la
fuente dónde puede consultor lo información en los térmkios luientes:

18 OS AGOSTO OaiOii

NÚMERO DEFOUO DELA SOUCfTVO; 213261722000670
ESTIMADO SOUarANIE

FRESOOL

Con rttoefófl a tu ScBcDvd de Acceso o la Memación FCbSea con número
do (oEo ol rubro cffotfe modlanfo lo cuol foffc0ó  o otto Secretaría de
Admínlsiradón. a través <M Sistema de SoSeffudts de Acceso a la
Infomtoc/ón SISAt ÍO. de la PUstatoma Moefonof de Itansparenda. lo
sigdeníe:

"En apego de mi dtroefto o sober y de acceso a la Motmatíéo establecidos
en los atrícvies 6 pámfo 0 e íiiebo A. 8 de la ConsMtuetón MSíca de tes
Ettedos t/Aldos Moxteonos; 8, ?l. 122. 129, 131. 138 do lo Uy Control do
^njporonelo y Acceso a la Intermodón fr^bllco; scDcffo do montro oxproso
fo tl^lonte MofmaclÓK

• yofsten púbüca do la sñttesU amlcvlár do la persona ISuIaT do la Secretaría
de F/aneadén y fínanxas. asícomo sv HMo y eédvfa proloiIohoL

• Ooeumonlo quo dotare de monero expreso y concbo  et oxperfenM
profotloAol con te que cuenta h TRuJar de la Secretaría de Fteneadaiji
fínanxas en matorta do Imrorstenos Cnoncleroi, osf como tos docvmMfov
comproboforlos quo domuostreo dicha exportenda. los cuolot soOcIto eo'
monero cnunetoUvo mós no Cmltotlvo rdíriendo los sigvfentos onundadov

i Cerdeados do osludto
¿ Codos de üecomcndoclón
¿ Xoeonocimlenlos
¿ Ofptomodos
¿Cursos
¿ CMfiSeoefonos Noetenolos o Infemoetonotos
¿ Consloneto de empleo (51c)

Esta l/nidod do. nonsporoncto do le Secretaría do Admfnistradón eorm
Wheuto onfro ol soOcOanto y esto Sujeto Obligado  y con ftmdomenlo o
estobleddo on los orticvios 1.2 frocelón t fO ttaedón L M ftoeclón 13^
ISO y IS6 úaedonts ti y IV y demás relativos de la loy de Trensparond
Acceso o te Informocton FóbOea del Estado de Pueblo; osf come los ortfei
34 do te loy Orgánica do la Admlnístadán Pribffeo del Edodó do Puebla y f t
del Reglamento M^lof de la Secretaria de Admtnütrodán y en ALCANCE A .
LA RESPUESTA otorgada cen'fecha troco do Junio del dos mO wíntOris a
través del Sistema de 3oíclfudes do Acceso o te Informoclón (SUAI 2.0) do te.^
Ptotoformo Nadonal do Tlanspatonda. por cuanto hoco a lo xoHeltodo de su'
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pctió y mañero otpocfóo def texto que dice ”... Venión púbSca de te
shietb evnfcvtar do te pcnona TJfvíof do te Seereteda de fteneoeten y
fínonxot. Olí como lu ATute y cédula picfcilonaT, con te ñnaüdad de
complemenfar te teromtacten requerido y o An de loKdocer e/ eyerctefo
p/eno de su derecho do occeso o te (nformocten, primando tes prfnefptes
rectores en te moterte csfob/ecfdos en et ort/cvte d de te ley de la moterto. se
adjunfon tes documentos stgutentes:

•  Capte dígita} del título de la C. Moifa Jereta Castro Corro, así como, te
ithtosb Cunfeut^ do la entonces T^or de te Secrefortb de nonoocten y
fínanxot.

•  Con referorrete o te C¿dute Profes/onot, se fe Indica el enteco y de maneta
detoffado y potmenorizada todos y cada uno de tes posos que deberá seguir
poro consutto/te:
Como primer poso eofocerso so^o oi enlace poiterfor

bltPK/Éff90f^edv/apfpfetIenoLteo.aeb.mn/cedula/ofetfdenc{a/lndexAvam
odaoctten

Acto seguido dar cBck con bot^n dcroctio del rof¿n fmousoj, en sogtMo
soteceienor te opeten “abrtí hlpetvúicvlo'.

Posferiwmente, en et recuodro denom/nodo ̂ ofos de consulte*, escdbtrd el
nombre y opeCteos do la C. Mono Teresa Castro Corro y osf occedor o la
Mormaelén soHettodo,

Otro opcidn do consulto podrd reoUxorto copiando el entoco o htpcrvfncute
entes Indicado y retetivo o te códute protesionot poro posteriormente
peg«io en te bono de direcetén del bvscodor de tntemot.
& cual lo remitirá a la página eorreipondlenle de la c4idufo protestenol en
donde por (último en el recuadro denominado "dotes de consulta* eseribtrd
el nombro y apellidos de la C. Metía Toroso Castro Conro y ostocceder o te
Informoeten soffdtoda.

Por te anterior y visto que por vto do alcance so tío dodo una nuevo
respuesta eomplemonlatia a la omitido de manera original' ho quedado do
toi foima reconocido y soUstecho su derecho do acceso o te tntermacfdn
que te ley túfete en su favor.

ATENTAMENTE

TtrUL4ft DE U UNIDAD DE TRANÍPAAENCIA

De tal suerte que por cuanto hace a la bformodóo que el Símelo Obligado que
represento, posee, el derecho de acceso a la Informadón del recurrente.
Innegablemente ha sido pleno y legclmente satisfecho, rigiendo su proceder bo{o el
prirrapio de legoldod, por onde respetado de manera absoluta el derecho humano del
recurrente, lo cuol osf deberá ser declorodo por eso honorable ponencia ol momento de

definitivaresol

Reipeoióxd agravio expresado por el recurrente:

"... no te ¡ustUlca com
tetfa^d^dcullades

roct^d ni tundomente te froccldn conospondionte o te
idos yo te estebtocido on la Ley Orgánico y Regtamonte
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Es importante destacor que lo qbGgacIón de este Sujeto ObGgodo consstenfe en
fundamentar y ^ti^or sus ocdones, se debe considefar cumplido desde una
perspectiva fonno! cuando en la respuesta primigenio se expusieron los regidodones
lególes pertinentes y los eventos que hocen que lo sHuodón se c^e a los supuestos
estableddos p^ dichas reguladones. Por lo tonto, en la respuesta originol propordonoda
Ql hoy recurrente, ol hocer referencia a los normotlvos en los que se precisan los
facultades de la Secretado de Adm&^tstrodón. tanto en la Ley Orgánica de la
Admlnhíradán Pút^co conno en el Reglonnonto Interior de b Secretarfci de Admínístradóa
no se dhponid de los facultades necesarios pao generar o poseer la informodón
soOdtodo. no resulfoba necesario requerir mayor dotcde o extensión en la respuesto, ya
quo lo esendd es expresar únicamente lo nocosorio poro que el orgumento se
comprenda en su tota&dod.

A mayor referencia tiene opícotivo la siguiente Tesis Jurtspcuderrdot:

Supremo Corfe de JutíMa de la Nactóa

tegfdrodpitafc 254957
fnsfoAcio; Tribvnoiei Cdegfodos de Cfrcv/fo
Séptíma ipeca
MaUítíaip)! Común

'  Puente; SemonorfoJvdieM de bfodcroefdA.yohfmen 72. Sexfo Pote. pdgfrafSS
Itpo: Jurftprvdeneto

fUNOAMENTACiON Y MOW/ACtOH VIOIÁCION fORMAL Y M4TERML

Cvoftdo el oiriculo 75 condiTvclonol etfohleee lo oU^oeldn porp /os ouforidodes
do fundar y motivar sus odoi <fícha obSgcdón se sofis/oce. desde el punfo de
virio fermoL evando se oxpreton kis normes lego/es opi/eob/ei. y los hechos que
hoeofl que el coso encoje en los IdpóiotU netmatívoL Poto para oBo besfo que"
quede cloro el roxonomlonfo lutfonelo/ ol respecto, sin quo puedo exIgÁto
fotmalmoñlo mayor ompl^ o obundone/o que lo expresión do h osWetomenfe
necesorfo poro quo tuifonctoímtnto so comprenda el orgumorrio oxpresodo. 5¿lo
ta omisión total de mettvadón, o la quo seo Ion Imprecisa que no dé ofementos aL
afectado para defender sus dorecliM o Impt^or el rozonemlenlo oriudde pdr.
las outoridodos, podrá moHvor la concesión det amparo per falta tormat/doA
motívaelón y fundamentaclón. Pero satisfechos estos roquü0os en formo lal quq^
ofectodo conozco lo esenclo do tos orgumenfos legales y do hecho en que sv'
opoyó lo ouforldad. do monoro que quede p/enomenle capacBado pata rendir
pruebo en confrorfo de tos hechos oducfdos por lo ouforfdod, Y pora ofogor en
conho do tu orgumenfoclón ¡wfdica. podrá cóncoderso, o no, el amparo, p^
ineeaeeia fundomenfoclón y motivaetón desdo el punto de vista moferfat o^e
contenido pero no por vMaeíón formo! de lo goronifo dó que so frota yo quoem
comprendeombos ospectos. ■ vL

pima mai/NAL coi£Giado cn mateíia apmímstrawa Da pmsR atteutro.

r^rifrno Epoca Sexto Porto;

Volumen 55. página 35. Amparo en roririón 417/71. American Optica/ de Móxiea
SJL 5 do ochAto de 1973. Vnanírtddad do votos. Ponente: GulBetmo Gusmón
Oroxea
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totumeo 59, página 27. Amparo en revltlón 1195/59. Apofonía Povmfon de VJfat 7
do noviembre de 1973. Unonlmldad do votos, la pcibffcacldn no monefona ct
nombre del ponente.

Volumen 53. página 35. Amparo en rovitlán 914/74. fonda Sania Añila. S.A do (LL
5 de ogoifo do 1975. Unanimidad do votos. La pubKcacIán no menciono el
nombro del ponente.

Votumon 71, pdsino 38. Amparo dtrocto 494/74. Vicente Hvmbotfo botlonL 5 do
noviembre do 1974. Unanimidad do velos, to publIcocMn no menciona of nombro
del ponente.

Volumen 72. página 75. Amporo en reviddn 6S7/74. Conjfructoro ̂ ot Itomedlos"
5.A, 28 de enero de 1975. Unanimidad do votos, la pubffeoel5n no menciono el
nombro del ponente.

Es relevonle destocor que. en el Símelo ObHgodo t>a montenldo uno postura corrslonte en
concofdar>da con lo dispuesto en lo Ley de Transparencia y Acceso a lo Informoción
Público dol Estodo do Puoblo. Esto actitud so oncuentra aGneada con los principios
rectores en materia de trartsparencio.

Como se expresó pre^mente. el Sujeto Obfigodo ho gestionado este caso específico de
monero ejemplor o! comunicor do manera transparente y cloro ol recurrente (a limitoción
de facultades para atender lo soGcítud plonteodo. En un ejercido de priorización de los
derechos del soGdtonte. se le propordonó información detoílodo sobre lo fdlo de
competertdo pora obordor su requerimiento porticulor. En este sentido, se siguió
rigurosamente el precepto contenido en el artículo 155 de la Ley de Transprvencla y
Acceso o lo Información Púbfico del Estado do Pueblo, ol cuol estableco toxtudmenlo:

"ARlfcULO 151 Son excepciones o los plazos oslabloetdos en el a/lfeulo
antorlw las sigulonlos:

I. Cuando so dotermlno ks notoria Incompoloncla por parto do tos sujetos
obOgados dentro del ámbito do tu opOcoeldn. poro ofender lo solicitud do
acceso o fo Informocidn dobcrón comuntcorto ot soUettonte dentro de los tres
días hábUot posteriores o la roeopefán do la solictrud y. on coso do podorfo
dctermlnor, señalará al soBcllanto el o tos Sujetos Obllgodos Competontos, y*

Este enfoque muestra un nivel ejemplor de cumplinv’ento con la ley. ya que no solo se
rcconock5 lo Gmitedón do compeler>da. sino que tomblén se goontizó el derecho de
acceso o la Infotmodón del Sujoto Obligado, Esto no solo fortalece la credbidod y
traruporonclo con la que so conduce esfe S^efo Obligado, sItk) que también refuerzo el
derecho del soRdtonte a acceder o la Información correcta y de mañero oportuno.

En resumea el Sujeto Obligado ha demoslrodo un compromiso nquebrontoble con lo
‘^o£dad y lo tronsperendo al manejar esta solldlud de ínformodón. Medionte la
^munlcacíón efectivo con el recurrenle y el cumplimiento de las disposldof^es legales
^rtinentes. se ha asegurado de que el ejerddo de acceso o la Información se Deve a
cobo de mcnero-íusla y acorde con los principios fundamentales en materia de
transpofonda ot preveerté de información completa, oportuna y accesible.
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SECUNDO. - Respecto ol seAolomlento de lo estobfeddo en ^ oríteuto 11 fracción XXVID
del Raglomentp Interíor de lo Secrelorfa de Admtnísfradón. el cual se cita pora mayor
referenda:

AXrfol/lO ir lo npntcniocíótK frónUfo y nsolitdón de los otunfm de ta
Secreforfo cofreiponden odglno/menfe o c/no Persono 77futar« qu/on odemds de las
ah&adcnts qve se fndfeon en fo le/ Orgtfnteo, tendrá los tfgvíattiau
XXVlfL Kesohrer en el ámbfro odmMdtotfvo / en los cosos quo proceda o frovás
de los óreos compelenfos, los osunfos del ponond de los Dependendos / do los
enlldodts que os/ lo cenvongon con bose en los disposiciones lególes / demás
Snoom/enlos en lo mofedo; Insinfír la tiabo/atíón  y la odvo&xadón del oscolofón
de los Irebq/edores def Poder ^eeuftro y en gorrerol do los personas servidores
póbdcos def Esfoda osf como la oefuofitodón def expedlerrfe penonof de codo
uno de ellos;

SI bien es cierto, entre k» focUlades de este Sujeto Obfgado está la de actuofizof el
expediente personal de los personas servidoras púbDcos del Estodo, no es metws derto
que la documenlodón que Integra el n^endonodo expedente conKer^e únicomente lo
indispensable pora proceder d trómHo de movimientp de petsond. por lo tonto lo
docum^todón referida po* el soTcitonte toles como, certificados de estudo.
reconocimientos, diplomados, cunos, certiflcodones nodones e Intemaclonates.
constondos de emprieo. etcótero. no formen porte de la “Oocumenfodón Gerterof
Requerido poro ef fróm/fe do movím^fo de personor* soSdtado por lo Secrételo de
Admirtístradón.

Ahora den es de predscr que el proceso de selecdón y contratación del personal de la'
Secretorfa de Ploneodón y Fmanzas está a corgo de las Dirección de Admírristrodón de
esa depondendo. qden dispone de podllcos inlemos de selección y controtodón. entre
los que so establecen requWos y documentadón que este Sujeto ObOgodo no requiere
por no ser necesorios pora la tnle^odón del expediente correspondlenlo cA trámile de
movimiento de personal, contrario a (o que errórteomente preterida soster^er el
recurrente.

lo onterh^ tiene vorincotivo en el artfedo Ó5 del Reglamento Interior de (a Secmtarfa
Ploneadón y Rnanzos, el cud re5ere:

ÁfdíCULO 6S ta panana aS firenfe de la Dbecdón AdmlnhttaStra dependerá
dkectamento de la Persona Tffufor de fu Secreforfi?, lerd etnJSada por tas Pénanos en
el Servielo PúMee que te requieran pora of e/erdefo de tus fUncfones y que le
outorfeen corrfcvmo o fos n^mai rotpécrivos y londtá, además da las atribudones
prevbtas en ol orffeufo 13 do osle Regíomerrfo, fos s^juforrfot:

VL Establecer y conduefr ta poCIfco de odm/nisíroclón Inferno do lo Seerefaria a w '
do propofctenof o les d?yeooi uffldqdci edmtfrisfroffyos tes recunei hvmope>.'
fínenderoi. tecnologías do la Moanodán y materiales necesorfoi pa^
desompeffo de sus funefones;

IX. Ceordinor y opgeorLJcri_pel>?teos de letecdórL eontretodén. caoac
mofíYodón. desorrono. svekiot y sotorfoi. osf como las rolaOvas of meferaml
tes condiciones do frobofo do tos Penonat en ef Servido Póblfco^o la íocrdarfa. do
conformidad can tos fineomfonfos quo esfobfozco lo Secreforfo do Adnrinlsboclda’

^ r
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XI. Tfomílgr.qn/tf ■ toi /nitonctot compclonfoi y do confotrtídad con tos pofíHtei y
noftnofMdad otiabíocfdos por isfoi, tos nombromtontos, d/os, promoetonoi,
combtos do adscripción, ísojas, /ncopoctoodei médicos, ficenctos con o sin poce do
suofdo poro sopororso tcmpcralmonto dol empico o corgo pébUco, reanudación do
toboros. permíies pro/ubUatcriot y en oenerol. lodo Upo de meWm/ontoi del eersonol
dote^reforfo:

Oo to ontedor se coligo que si bien os cierto, lo Secretoria de Admínbtroción integra un
expediente pcrsonol do los $<^Idore$ pOblicos. no es menos dorio que lo solicitado por el
hoy recurrente se q'usto a lo dispuesto en las atitbudones que el Reglamento Interior de lo
Secretorio de Ploneodón y nnortzos contemplo, por trotorse de documenlodón relotívo
d proceso de selecdón del persono! propio de eso Seoetorío. es decir, de oqueOos que
prestan trobojo persord subordnodo en favor de dio.

TERCERO.* Respecto al señalamiento de lo estoblecido en el ortículo 14 (raedón V det
Reglamento Interior de la Seaetorfo de Adn^nlstradón. el cual so dto poro mayor
referendo:

ARTÍCUIO 14 lo Persono TTtolv do hs Subsocrotarfa do Administración tendrá,
además de las aMbuctones deserifas en el orftouto 12 de esto Begtamento, tos
sigtrlentos:

V. Admlnlstror, conducir o ¡nsírvmenlar el escalafón de tas personas trabofadoras
do la Administración Pébüco Estotol CcntroUzado, sus expedientes pcnonolos y tos
procodZmfontes nocosarios, o fin do rcafíxor los movlrntonfos oreotafonarios de
cada una de.enot:

Como se menclorvó anierformenie y como refiere la rrüsmo dísposldón citado por el
recurenlo, el expediento que Intogron la Secrotorfa de Administración. Cínicamente
comprendo aquellos datos necesarios poro dor trámite a los movimientos de personal, por
lo tanto documenfadóh referida por el soUdtonte totes como, certificados de estudo.
reconocirrüentos. diplomados, cursos, certificociorras naciones e InterrKsdondes.
Constancios de empleo, etcétera, no forman parte de la "IDocumenfactón General
Requerida para el irámile de movimiento de personor pues estos corresponden ol
proceso de selecdón y contratoclón o cargo de lo Secretoria de Ploneodón y Rnonzos.

CUARTO. No obstonte lo anterior, a pesar de los dreunstarveios expuestas, es ímpodonte
resaltor que el ente Involucrado ha montertldo uno actitud de obsoluta conformidod cori
los preceptos establecidos en lo Ley de Tronsporencía y Acceso o la Informodón PúbEco
del Estado de Pueblo. Tol como se ha detallado en párrafos previos, este Sujeto Obligado
ha Eevado o cobo un esfuerzo constonte y comprometido poro robustecer la Información
sdldlodo, con el propósito fundamentol de gorontlzor d hoy recurrento el ejercido pleno
¿e su legítimo derecho de occeder o la Información.

R^lta pdmorefiol subrayar que en lodo momento lo entídod se ha regido por ios
pimplos cordndes que si.»tenton la transparencia, en conjundón con los valores
fundomentoles de lega.1dod, certezo Jurídica. Impordolidod, veroddad y móxma
pubficidod^ado poso emprendido, cada dato propordonado, se ha ejecutado en
joogniendta con^toT^lndplos rectores, como una morúfeslodón clora y decidida de
-sC^mpromiso cpniqjptegridod y lo apertura en la divutgadón de Infamación pObQca.
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En este sentido, es cft^no de mendón que en uno fecha ton sigr^fícativa como el
dieciocho de ogosto de dos ma veintitrés, el sujeto en cuesHón ho contnbuido
Qctivomente ol proceso ol propordonor datos odldondes que fortalecen el conjurílo de
Iníormodón c£^onib!e. Este octo no solo constituye un reconodnrdento genuino de lo
importancia del derecho del recurrente a occeder  a la informodón que le es debida, sino
que también ratifica el compromiso inquebrantoble de este Sujeto ObGgodo en
cumpGmíenlo de los disposidones lególes y el fomento de la transparer>da hstttudonol.

En condusión. onte los circunstondos antes mertdooodos, se puede afirma sin lugar a
dudas que el Sujeto ObEgado ha dosptogodo un esfuerzo prooctivo y ur^a conducta
ejempky en su aíón pa cump&r con los réquedmientos lególes y éticos ^tc^lecktos pw lo
legistodón vigente en materia de tronsporenda y acceso o la informodón. A través de
acciones concretos y plenomente asneados con ios prindpios rectores, esta entidad ha
logrado hervor el derecho del recurrente o obtener hformodón, consdídando osí un
vínculo de conñonza entre el púbCco y lo Institución en pos de una maya opertura y
rendición de cuentos.

En consecuenda, tal y como ha quedado pferKi y legofmente demostrado, esto
Secrelorfa de Adm&nistradón NO ho vidodo, ni desconocido el derecho de acceso a b
'vsformodón de! soEdtonte y ohao recurrente, pues como podrá advertir doromente y s'n
viso de dudo esta ponondo, este Sujeto Obligado se ha conduddo en todo momento
bojo los princ^os rectores en lo moterio. legoCdod, cert^ jurfdBco. bnporcioSdad,
veroddod, tronspaenda y máxima publicidad, los cuales se encuentra obOgodo a
^»erva. resultondo que o^ acontece; yo que como ha quedado estobieddo on linees
que ontoceden. esto Dependendo hizo de conoctrrrlento dei hoy recurrente el
fundamento y motivación en lo respuesta de primer instando, osf mimno. a efecto de
mejor proveer se remífíó oí recurrente en de olcarrce el título y lo síntesis cunículor de lo
entonces Trtuia de la Secretorfo de Pioneodón y Fianzas, osf mismo, se le proveyeron los
conodmientos necesolos pao consdta lo cédula consultoda.

En osla virtud, ol haber realizado esto Sujeto ObQgodo el olcance merrdonodo, brindondo
lo Información que ^ es molerlo de su competertdo, deberá dedororse el*
SOBRESBMIENTO del recuno de revisión respecto de lo respuesta otrvg^a, toda vez que
dicho olcarKe n>od¡nca la respuesta moterio de la presente ffis, por lo que se actualiza el
supuesto ol que refiere el artículo 183 froedón Ul do lo Ley de lo Moterio.

Por todo lo onteriof, se confírmo que el acto jurídico de este Sujeto Obligado, se ajusta d
principio do logoSdod que lo rige y so erscuonfra ^>6gado a ob^rvar.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido e

numeral 183, fracción lll, de la Ley de Transparencia y Accesaa la Información Pública
del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

A'.

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la
información con número de folio 212261723000670, en la que se observa:

“En apego de mi derecho a saber y de acceso a la información establecidos
artículos 6 párrafo II e inciso A, 8 de la Constitución Política de los Estados Unia^
Mexicanos; 8, 11,122, 129, 131, 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; solicito de manera expresa la siguiente información:

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Ceritro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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•  Versión pública de la sintesis currícular de la persona Titular de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, así como su título y cédula profesional.
• Documento que detalle de manera expresa y concisa la experiencia profesional
con la que cuenta la Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas en materia de
inversiones financieras, así como los documentos comprobatorios que demuestren
dicha experiencia, los cuales solicito de manera enunciativa más no limitativa
refiriendo los siguientes enunciados:
¿ Certificados de estudio
¿ Cartas de Recomendación
¿ Reconocimientos
¿ Diplomados
¿ Cursos
¿ Certificaciones Nacionales e Internacionales
¿ Constancia de empleo”

A lo cual, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Esta Unidad de Transporencia de la Secretaria de Administración como vínculo entre el solicitante y

este Sujeto Obligado y con fundamento en lo establecido en los artículos l. 2 fracción 1, 10 fracción 1.
16 fracciones IL IV y XXII. 17. 151 fracción I y 156 fracción 1 y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla (LTAlPEP, le informamos lo
siguiente:

Esta Secretaria de Administración advierte uno Incompetencia para dar respuesta a su solicitud, toda
vez que dentro de las atribuciones conferidas en los artículos 34 de la Ley Orgánico de la

Administración Pública del Estado de Puebla y 11 del Reglamento Interior de la Secretoria de

Administración, no se cuentan con facultades para generar o poseer la información requerida en su

solicitud.

En razón de lo anterior y con el propósito de atender su solicitud en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se le sugiere dirigir la misma o

la Secretaría de Planeación y Finanzas. Sujeto Obligado responsable de la información solicitada, lo
anterior en términos de las atribuciones contempladas en el artículo 13 Fracciones XXIX y 65

Fracciones I y IX del Reglamento Interior de la Secretaria de Ploneación y Rnanzas. que señalan lo

siguiente:

lENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PINANZAS
•'ARTICULO 73

Las percas al
^fe«sc5íones Gene^/es y Úúrecdones, tendrán tas s/guíenfes aWbuc/ones genera/es:

de tas Sufasecreforias, la Procuraduría Fiscal, los Unidades, tas
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XXIX. Promover to copacitodón técnico, profes/onaíy bumona de/ persono/ de fas unidades
adm/ná/rofivos de si/ adscripción:

ASjfCULO 65
La persona al frente de la Dirección Administrativa dependeró direc/omen/e de la Persona
Titular de la Secretaría, será OLooffodo por las Personas en el Servido Púbffco que se reqiieron
poro el ejercicio de sus funciones y que se autoricen conforme a los normas respectivas y
tendrá, además de las atribuciones previstas en el artículo 13 de esfe /^eg/Omenfo, las
s/guren/es:

/. Proponer a la Persono Titular de la Secretaría, en e/ ámbito de su compefendo, el
es/ob/edm/en/o de normos, ffneom/en/os. políticos, bases y s/s/emos de supérvís/da control,
seguimiento del cumpfmJento de tos ordenom/enfos /ego/es en mo/erfo de administración de
recursos humanos, recursos materiales, servidos genero/es. recursos financieros, presupuesto,
tecnologías de la informadón adquisición de bienes y contratación de servicios, con la
poríidpodón que correspondo o /os unidades odm/rtfsfro/rVos adscritos a la Secretaría para
su odecüodo funcionamiento:

IX. Coordinar y opGcar las polílicas de selección, coniratodón. capacitación, motivación,
desarrollo,, sueldos y salarios, así como los relativas al me/oromien/o de las cond/cíones de
trabajo de las Personas en el Servicio Púdico de la Secretaría, de conformidad con los
Gneamientos que establézca la Secretaría de Adm/n/s/roc/ón;

SE PROPORCIONAN LOS DATOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN
Y FINANZAS:
TITULAR UT: Millón Cortos Ruíz González
CORREO ELECTRÓNICO: Ironsoofencio.sf^DueblQ.QQb.mx
NÚMERO TELEFÓNICO: 01 (222) 2.29.70.00 Ext. 4074
DIRECCIÓN: Avenido 11 Oriente Núm. 2224, Colonia Azcórole. Pueblo. Pue. C.P. 72501
O bien, puede reolizor nuevomente su solicitud de occeso o lo infotmoción. o través de lo Plotoí
Nocionol de Tronsporencio en lo siguiente direccíán electrónico:
httos!//vAvv/.olotafofmodetronsoQrenciQ.QrQ.mx/

Lo presente Incompetencia fue oprobodo en lo Décimo Octavo Sesión Extroordinorio 2023, del
Comité de Tronsporencio de lo Seaetorfo de Admú^stroción, celebrado el dio 08 de junio de 2023.

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de irnmgnación
alegando lo siguiente:

“Con fundamento establecido en los artículos 34 fracción XI de la Ley Orgánica de\la
Administración Pública del Estado de Puebla; 11 fracciones VIII, XXVI, XXVIII
fracción V y Vil del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración; 169, ifTft
fracciones I, IV y XI, 171 y 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; interpongo Recurso de Revisión en contra de la respuesta
de la Secretaría de Administración, como sujeto obligado a brindar atención a la
solicitud de información con número de folio 212261723000670.
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En fecha 07 de junio del año en curso, presenté mediante ia Plataforma Nacional de
Transparencia la siguiente solicitud en apego a mi derecho como ciudadano al acceso
a la información:

ií

En apego de mi derecho a saber y de acceso a la información establecidos .... la
siguiente información:
•  Versión pública de la síntesis curricular de la persona Titular de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, así como su título y cédula profesional.
•  Documento que detalle de manera expresa y concisa la experiencia profesional
con la que cuenta la Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas en materia de
inversiones financieras,...
Certificados de estudio
Cartas de Recomendación
Reconocimientos
Diplomados
Cursos
Certificaciones Nacionales e Internacionales
Constancia de empleo

los siguientes enunciados:

ff

Es asi, que en fecha 13 de Junio de 2023, me fue notificada la respuesta en dicha
Plataforma por parte del Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de
Administración, en el que advierte una Incompetencia, toda vez que no cuentan con ias
facultades para generar o poseer la información requerida, respuesta que se adjunta al
presente recurso de revisión, sin embargo, no se Justifica con exactitud ni fundamenta
la fracción correspondiente a la falta de facultades derivadas de lo establecido en la Ley
Orgánica y Reglamento Interior, a saber, toda vez que:
Los artículos 11 fracción XXVIII y 14 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría
de Administración, mencionan que la misma es la facultada para actualizar los
expedientes de los servidores públicos que laboran en la administración pública
centralizada del estado, mismas que a la letra dicen:
•‘ARTI'CULO 11
La representado 'n, tra ’mite y resolucio 'n de los asuntos de la Secretari'a corresponden
originalmente a una Persona Titular, quien adema's de las atribuciones que se indican
en la Ley Orga'nica, tendrá' las siguientes:

XXVIil. Resolver en el a'mbito administrativo y en los casos que proceda, a trave's de
las a'reas competentes, los asuntos del personal de las Dependencias y de las
entidades que asi' lo convengan con base en las disposiciones legales y dema's
lineamientos en la materia; instruir la elaboracio'n y la actualizacio’n del escalafo'n de
los trabajadores del Poder Ejecutivo y en general de las personas servidoras pu'blicas
del Estado, asi' como la actualizacio'n del expediente personal de cada uno de ellos...
“ARTI'CULO 14
La Persona Titular de la Subsecretari'a de Administracio'n tendrá', adema's de las
atribuciones descritas en el arti'culo 12 de este Reglamento, las siguientes:

ff

\V^dministrar, conducir e instrumentar el escalafón de las personas trabajadoras de la
^ministración Pública Estatai Centralizada, sus expedientes personales y los

y ̂ ocedlmientos necesarios, a fin de realizar los movimientos escaiafonarios de cada
una de ellas...“

g—Por lo anterior, solicito al Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información Pública y
Pro^cción de Datos Personales del Estado de Puebla, que se pronuncie a favor a mi

_ derecho de acceso a la información pública, revocando la respuesta otorgada por el
'.o obligado en el sentido de ordenar brindar la respuesta al suscrito en medios

diaiJales.” (sic)
Av 5 Ote 201, CerTCTD^OOO Puebla, Pue. C.P. 72000
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Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su
informe justificado manifestó que el día dieciocho de agosto de dos mil veintitrés,
remitió al recurrente a través de correo electrónico en alcance de su respuesta inicial,

con la finalidad de complementar la información requerida, lo siguiente:
Con relactón a su SoGdtud de Acceso a la Informodón Púbííca con nOmero de foSo oi ruteo -
dtado medksnte la cuot solicitó a esta Secretaría de Administradón, a trovés de! Sétema de SoEdtudes
de Acceso a la tnf^rr>adón SISAI2A de lo Plotaformó jNodonol de Transpcrencki. lo ¿guíente:

*10 opego efe mf deroefto o saber y do acceso a /o üiformodón ostabftdtfos en tos ortíct^ 6
pdffofo U e ¡ñdso A, 8 do la ComtButíón fo&iea dolos Estados Unidos Moxieenos: 0,11.12Z 129.
131. 138 do lo ley General de nansparenela y Acceso o fo biformodtfn MbSca* so0c0o do
manera oj^esa la sigvtonte Infarmadón: /

• VenfÓn pÓMca do la síntesis evnfevlar de h persona TBvIar do la Secretada de Planoatíón yflnanxet.osíeomosu^vioycédutafuoteshn<d |
• Documento que detaBo de manera expres^a y concho Jo oxperiendo protésionel con la que
cuento lo TRuto de to ioeretenfo do PtaneaejÓn y ^nonzos en motodo de {nventonos ffeond^os,
así como tos documentos eomprobofwtos ^uo do'inuodTen dicha exportentía. los cuales soScUo
do manota ohunetotíva mós no ton0oNVo roíirJendo to s s/gutonfos onunctodos:

¿ Cordados de esturSo
¿ Carlas do Recomendación
¿ Reconoelmlontos
¿CHptomados
¿Cmos
¿ CertíScacIones Naclonalos o Inlemaciqnaíes
¿ Constancia de empleo (Síc) *.

Esta Unidad de Transporencía de la Secretara de Admírúslradtei corra vínculo entre el
sollcitonte y este Si^eto ObSgado y con tundamento en lo esfobtoddo en los ortfci^
1.2 traedón t, 10 fracción I. 1¿ fracción 1.1^^ 142.150 y 155 fracciones II y IV y demós
relativos de la Ley de Traruporenclo y Acceso o la Información Pública dei Btado de
Fueteo: a¿ como los artículos 34'de la Ley Órgór^ca de la Adminisfrocite) Pública^^
EstcKlo do Pueblo y 11 del Reglamento Interior de la Secretarfo de Admfnbtradón
ALCANCE A LA RESPUESTA Otorgada era fe<^a trece de jurtlo del dos mi veintitrés o
través del Sistema de Sofdtudes de Acceso a lo Informodón {SlSAl 2.0} de ka
Plataforma Nadoned de Tronspdrada. pra cuanto hoce a lo sd!dtado de su porte y
de iranera ospe^íca del texto que c£ce “..Ü Vraton público efe to súitesis curricu/m^ la
persona Ifrufor de to Secretorto do Planeaelón^y fínanxos, así como su ^o y^ódda
ptdotíonor, con lo toiaídod de complementar lo informodón requerida yra fin de
satisfacer el ejercicio te^no de su derecho de^^acceso a la Informodón. primando los
prínd^os rectores en lo materia establecidos en el ortfculo 3 de la loy de la moteria se
adjuntan los documentos s^utenfes: f

• Copla dgilol del título de la C. Moría Teresa Costra Corro. a¿ como, la Sfhte^s Cum'culc»’ óq ka
entonces Tltulcv de la Secretoria de Pkanoadón y Finonzas. \

• Con referencío a la Códiria Profesional, se le fridica el enlace y de morara detoS^K^^
pranenorizeda todos y codo ura de los posos que debra^ segirir pora consultarka: ^

Tel: (222) 309 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000
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Como primer poso cotocorse sobre el enloce posterior:

híiPir/Zwww.cetfulODfpfesiQnol.sep.QQb.fnx/cedulo/pfestdeDQO^dexAvoozodQ.QctiQp

í

Acto segt^do dor dick con botón derecho del ratón (mouse), en seguida seleccionar la opción "abrv
I

hipervtncUo". f '

Posteriormente, en ei recuadro denominado' “do w de consulto", escdbiró el nombre y opeados de lo

C. Moría Teresa Castro Corro y as acceder a la Inforrrlación solicitada.

Otra opción de consulta podrá redizarla copiarxio^l entace o tvpervíncuio antes indicado y r^tivo a

la cédula profosiond, poro posterlonmenlo pegorto onjo b<»ra do tíírocclón del buscodordo internet.

5 cuol lo remitirá o la página correspondente de 'Id cédula profesionol en donde pw relimo en el

recuadro denominado “datos de consulta", escritóá el nombre y apefSdos de la C. Moría Teresa

Castro Corro y así acceder a la ínformadr^ solídtoda.^l

Por lo onteric» y visto que por vio de alcance se ha dado una nuevo respuesta complementoria a lo
emitida de manera odginol: ha quedado de tal forma reconocido y sotistecho su derecho de occeso
o IQ intimación que la Ley tutela en su fovrx. ‘

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante

determina SOBRESEER en el presente asunto respecto de la “Versión pública de la

síntesis curricular de la persona Titular de ia Secretaría de Planeación y

Finanzas, así como su título y cédula profesional en virtud de que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado al grado que quedó sin materia el mismo, toda vez

tf

que otorgó respuesta complementaria a la persona agraviada respecto a su solicitud.

uinto. En este apartado se puntualizará los hechos acontecidos en el presente

isqrito.

Sig^qtíe^eaiJlte necesario transcribir la solicitud de acceso a la información, respuesta,

^^r^ios, informe justificado y respuesta complemento en alcance, ya que en el
nsíderando cuarto de esta resolución se plasmaron.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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SGXtO. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes en e!

preserite asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió la probanza siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en la copia simple la respuesta a la

solicitud de acceso a la Información con número de folio'2112261723000670.

Documental privada que al no haber sido objetada, hace prueba plena, en términos de

lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el numeral

9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado remitió las siguientes pruebas:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acuerdo

de fecha veintiséis de'junio de dos mil veintitrés, signado por ei Titular de la

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se

designó a la Titular de la Unidad de Transparencia. ^

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del Acúse de

la Solicitud de Acceso a la Información Pública, con número dé folio

212261723000670.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de

Respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública, con número de ^

folió 212261723000670. /

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada^! alcance a .
j /

la Respuesta a ia Solicitud de Acceso a la Información Pública, con número de

folio 212261722000670.

Documentales públicas que se admiten y al no haber sido objetadas, hacen plajéba

plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedirrííe^s
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de rfianera supletoria en

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org,m'xAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer término, la persona recurrente remitió  a la Secretaría de Administración, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 212261723000670, en la cual

solicitó versión pública de la síntesis curricularde la persona titular de la Secretaría de

Planeación y Finanzas, así como su título y cédula profesional; también los

documentos que detallen de manera expresa y concisa la experiencia profesional con

la que cuenta la titular de dicha secretaría.

A lo cual, la autoridad responsable dio contestación a  la solicitud indicando su

incompetencia para dar respuesta, inconforme, la hoy persona recurrente interpuso el

presente recurso de revisión en el que alegó la declaratoria de incompetencia por el

sujeto obligado.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su

informe manifestó que con la finalidad de complementar la información requerida,

remitió un alcance de respuesta a la información solicitada por la persona recurrente.

En consecuencia, este Órgano Garante analizará los argumentos hechos valer por las

pakes, en los términos siguientes:

Expuestos los antecedentes, es relevante establecer que el artículo 6 de la

~Co^tit^Jc¡ón Política de los.Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A”, fracción l,
la que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

y Judicial, órganos autónomos,
Tel; (222) 309 60 60 '/wvw.itaipue.org.mx

ismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
r Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realíce actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal

y municipal, así como proteger los datos personales y la información relativa a la vida

privada.

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV, 145, 154 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Articulo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certó
Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima p^licidad en ̂
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas'^micabies.

"Articulo 4. El derecho humano de acceso a la información/comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.

"Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene 3^
persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
en los términos de la presente Ley; ■' ' ^

if

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,
documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o
cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la

72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
a tecnología permita que los sujetos
Tel; (222) 3u9 60 60 wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro.
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obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que
consta en registros públicos;..."

"Articulo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presente
Ley;..."

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

...IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas ai sujeto
obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de ia respuesta a la
misma;..."

"Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información
deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia
deberán atender a ios siguientes principios:

I. Máxima pubiieidad;

li. Simpiieidady rapidez;..."

"ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de ia
información o del lugar donde se encuentre así lo permita...".

"ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
soiieitud de información son las siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial;

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponibles para ello;...

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

ación que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

geneigdo gja-fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su caso,
acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

inf(

cómi
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Lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada I.4o.A.40 A, de la Décima Época,
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVJll,

marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la
autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL
Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal,
posibilitando el ejercicio de ia libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un
derecho colectivo o social que tiende a revelar el emp/eo instrumental de la
información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de
las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los
actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y
necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad
incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un
manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial
o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.'*

La ahora persona recurrente en su recurso de revisión controvierte la respuesta al
expresar que el sujeto obligado no justificó su incompetencia, ya que no fundamentó^

motivó debidamente su respuesta; posteriormente el sujeto obligado, comía finalidad/
de complementar la información, en alcance remitió la “Versión públi^í^e la síntesis
curricular de la persona Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, así como

su título y el enlace de manera detallada y pormenorizada de todos y cada uno dejaos
pasas que debería seguir para consultar la cédula profesional, por lo que, éste Órpa^
Gerente al hacer la revisión de las respuestas proporcionadas, se pudo percatar que

subsistía la incompetencia planteada por el sujeto obligado respecto de la información

solicitada "Documentos que detallen de manera expresa y concisa la experiencia profesional

con la que cuenta la Titular de la Secretaria de Planeación y Finanzas".
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 wvyw.itaípue.org.mx
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En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

Los artículos 11 fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de

Administración y el 65 fracciones VI, IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría

de Planeación y Finanzas, refieren lo siguiente:

ARTÍCULO 11 La representación, trámite y resoiución de ios asuntos de la Secretaria
corresponden originalmente a una Persona Titular, quien además de ias atribuciones
que se indican en la Ley Orgánica, tendrá las siguientes:

XXVIII. Resolver en el ámbito administrativo y en los casos que proceda, a través de las
áreas competentes, los asuntos del personal de las Dependencias y de las entidades
que asi lo convengan con base en las disposiciones legales y demás lineamientos en la
materia; instruir la elaboración y la actualización dei escalafón de los trabajadores del
Poder Ejecutivo y en general de las personas servidoras públicas del Estado, así como
la actualización del expediente personal de cada uno de ellos;

ARTÍCULO 65 La persona al frente de la Dirección Administrativa dependerá
directamente de la Persona Titular de la Secretaría, será auxiliada por las Personas en
el Servicio Público que se requieran para el ejercicio de sus funciones y que se
autoricen conforme a las normas respectivas y tendrá, además de las atribuciones
previstas en el artículo 13 de este Reglamento, las siguientes:

VI. Establecer y conducir la política de administración interna de la Secretaría, a fin de
proporcionar a las diversas unidades administrativas los recursos humanos,
financieros, tecnologías de la información y materiales necesarios para el mejor
desempeño de sus funciones;

IX. Coordinar y aplicar las políticas de selección, contratación, capacitación,
motivación, desarrollo, sueldos y salarios, así como las relativas al mejoramiento de las
condiciones de trabajo de las Personas en el Servicio Público de la Secretaría, de
conformidad con los lineamientos que establezca la Secretaria de Administración;

XI. Tramitar ante las instancias competentes y de conformidad con las políticas y
normatividad establecidas por éstas, los nombramientos, altas, promociones, cambios
de adscripción, bajas, incapacidades médicas, licencias con o sin goce de sueldo para
separarse temporalmente del empleo o cargo público, reanudación de labores,
permisos prejubilatorios y en general, todo tipo de movimientos del personal de la
Secretaría;

SI bien, entre las facultades de la Secretaría de Administración  se encuentra la de
tv - /

:ar el expediente personal de las personas servidoras públicas del Estado de

Puebla, también lo es que la documentación que integra dicho expediente se

encSiníra^^rTTíádo solamente con lo indispensable para proceder a diversos trámites
dé^ovimiento de personal, por lo que, la documentación requerida por la persona
'entonces solicitante, “Documentos que detallen de manera expresa y concisa la experiencia
•zeiftentro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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profesional con la que cuenta la Titular de la Secretaria de Planeación y Finanzas’', no forman

parte de la documentación general requerida para dichos trámites.

A mayor abundamiento, se precisa que el proceso de selección y contratación del

personal de la Secretaría de Planeación y Finanzas se encuentra a cargo de la

Dirección de Administración de dicha dependencia, quien establece los lineamientos y

políticas internas de selección y contratación, así como los requisitos y documentación,

de lo que se colige, que no es la Secretaría de Administración el sujeto obligado

competente para atender la solicitud respecto de los documentos señalados en el

párrafo que antecede, ya que no resultan necesarios para la integración del expediente

correspondiente al trámite de movimiento de.personal.

En mérito de lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos de la fracción III,

del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina CONFIRWIAR la incompetencia respecto de la

información solicitada consistente en “Documentos que detallen de manera expresa y

concisa la experiencia profesional con la que cuenta la Titular de la Secretaría de Planeación y

Finanzas”.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se SOBRESEE el presente recurso, por las razones expuestas ei

considerando CUARTO de esta resolución.

Segundo. Se CONFIRMA el acto impugnado en términos de lo establecido en
'

considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmeofé

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el medio q|je
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señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día quince de noviembre de mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

Pilón!, Coordinador General Jurídico.

FRANCÍ^O JAVIER GARCÍA BLANCO
l/ comisionado.

NOHEMI

Q

HÉCTOR
COORDINADOR G

PILONI.

AL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR-4891/2023, en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de noviembre de dos mil veintitrés.

FJGB/VMIM/resolución definitiva.

Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAvSOte 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

24


